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de las Baleares
So paMle* los jMlnríes^ hueves y Sábados

Se «escribe en le RicetU-TWAlUe, odie de la Mlserieosdla ataeso 4.
Loe tascriptoree Henea derecho además de loe atmeroe ordiaarioe á loe extreoeti" 

anfión, excepto loe qae eoateagaa lae lietae electorales rectifieadae qae podría adqalrir 
toa te ■$ por loe de rebaja cobro el precio do venta.

Pftck*.—Por snccripcida al mee rijo pesetae.—Por aa atmero ewelto e'»|.—Aata- 
eloo para smcriptoresi palabra o'oi,—Id, para los que no lo eon o'ot.

SECCION M U GACETA
PARTE OFICIAL

Num. 6757
Lae leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias territorios de Afri

ca sujetos á la legielacióa peninsular, á los veinte días de la promulgación, ei en ellae 
ao se dispusiera otra cosa, Se entiende hecha su promulgación el día ea que tesmiae la 
inserción de la Ley en la G«eta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden pabHcái en loa So l MiSM OncuiC* 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos, (R. O. de 6 Aifl¡ de 1899).

Suscripción á favor de los damnificados I
por las inundaciones en Castilla, León I Representación Monopolio
y Galicia.

Li s t a  d e  d o n a t iv o s
Pesetu

Importe de los donativos an
teriores ingresados en el
Banco de España. . 126.449'70Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que I d . José Ignacio Barrióla. . 
Dios guarde), S. M. la Reina D.* Victo- I Ayuntamiento de Legorreta. 
ria Eugenia, y Sus Altezas Reales el I Idem de Carrascalejo, . 
Príncipe de Asturias é Infantes D. Jai- I Vecinos de idem. .
me y D.e Beatriz, continúan sin nove- I Ayunt.0 de Razalén del Monte, 
dad en su importante salud. I Sr. Marqués de San Martin.

De igual beneficio disfrutan las demás I Gobierno Civil de Almería, 
personas de la Augusta Real Familia. I Sr. Gobernador civil de Gua-

(Gacetas 22 al 24 de Abril) I dalajara. •
| Sr, Presidente de la Audien

cia de idem. .
Sr. Delegado de Hacienda de 

ídem. .
Sr. Secretario del Gobierno 

Junta calificadora de aspirantes A I Civil de idem. .
destinos civiles I Vecinos de Cogolludo. .

Rtlacion nominal de los sargentos en activo I ídem de Aguilar de Au- 
de esta procedencia y licenciados de todas I guita. .
clases que han sido significados para los I Ayuntamiento y vecinos de 
destinos que se expresan, por haber re* I Echatri Aranaz. . 
sultado con mas años de servicios y me- I ídem id. de Elgorriaga. .
jores condiciones que los demás aspiran- I ídem de Labayen. .
tes que los solicitaban. I Comandancia de Artillería
Min is t e r io  d e  l a  Go be r n a c ió n I de Qran Cai\a'i*' . . :

Dicción General de Gorreoa.-Ba.
loares, Lluch, Cartero, con 150 pesetas, I v '
Soldado, Lorenzo Rullan Solivellas. ™ miento Parrillas: 

Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e  Ba l e a r e s I Vecinos de idem. .
Audiencia Territorial de Palma, mo- I Ayuntamiento y vecinos de

zo de estrados, con 650 pesetas, Sargen* I Iturmendí. •
to licenciado, Bartolomé Amengual I Idem id, de 8anz. .
Real. I Vecinos de Cerezo. .

MINISTERIO DE LA GUERRA

Nota.—Las reclamaciones por error I Gobernador Militar de Le
en la clasificación personal deberán te- I nda. . •
ner entrada en este Ministerio en los I Vecinos de Olaverria. . 
quince días siguientes á la publicación I Ayuntamiento de Oyarzun. 
de la propuesta. I Idem de Sigura •

Madrid, 15 de Abril de 1910. I Idem de Orzaézteguí, .
____ I Idem y vecinos de Castel- 

sorÁs •MINISTERIO DE LA GOBERNACION I gFi presidente de la Audien- 
------  I cia de Almería. .

Subsecretaría I Ay uní.® de Villar del Maestre
Vacante la plaza de Director Médico I Vecinos de idem. .

de la Estación sanitaria del puerco de I 8r. Alcalde de Cuenca. . 
Tarragona, dotada con el haber annual I Ayuntamiento de Olio. . 
de 3.000 pesetas, por excedencia conce- I Consejos del Valle de Olio, 
dida á don Pedro Aguilera y Solsona. i Párroco de Orbara. . 

Esta Subsecretaría ha tenido por con- I Ayuntamiento de Eneriz. . 
veniente disponer qne la expresada pía- I Idem de Muruzabal. .
za se anuncie á concurso para su provi- I Idem de Rentería. .
hión entre los Médicos activos del Cuer- I Idem de Plencia. .
Po de Sanidad exterior, con arreglo á I Idem de Valmaseda. .
lo prevenido en el articnlo 15 del Re- I Idem de Ursnbil. •
glamento provisional de Sanidad exte- I Idem de Belameza. •
rior de 14 de Enero de 19U9, dándose I Idem y vecinos de Urdain. . 

plazo de veinte días, á contar desde I Idem id. de Zubieta. .
fecha de la publicación de esta con- I Idem de Momeagudo. .

’ocatoria en la Gaceta de Madrid, para I Sr. Presidente del Casino de 
Tue ¡os aspirantes á la misma y sus re- I Almería. •
sultán puedan presentar sus indtancias I Delegación de Hacienda de 
dirigidas á este Ministerio. I la Coi uña., •

Madrid, 21 de Abril de 191O.=E1 Sub- I Admistración principal de "
secretario, J. Fernandez Latore. I Aduanas y subalternas de

(Gacela 23 de AbrU) I la provincia de la Cor uña.

Pesetas

5'00 
15'00 
10'00 
14'10

de explosivos, Admistra- 
ción Fábrica de Tabacos, 
Delegación venta de ceri
llas, arrendatario de Con
saraos de Coruñay arrien
do de Consumos de la pro
vincia. .

Gobierno Civil de Albacete. 
Jefatura de Obras Públicas 

de ídem. .
25'00 I Administración de Correos
5'00

50'00

25‘00

5'00

15'00

5'00

de idem. ,
Audiencia de idem. . 
Colegio Notarial de idem. . 
D. José María Blanch. . 
D. Constantino Cariaga. , 
D. Severiano de Silva. . 
Recaudado en cuestación pú

blica en Cuenca. . 
Ayunt.0 de Casa de Uceda. 
Idem de Salorino. .

72'35 I Idem de Logrosan. .
I Vecinos de idem. .

10'25 I Recaudado por la Junta pro-
I vincial de Saria. . 

50'00 I Ayunt.® y vecinos de Hijas. 
66*65 I El Correo Católico, de 
20*00 I Cuenca.

50'00 Total,

85'00
38'00

45'50

32'50 
50*00 
77*00
10'00
15'00
5'00

256'00
35'00
8'00 

100*00 
211'50

400'00
163'15

15'00

. 130.096*45

10'00 I Madrid, 20 de Abril de 1910.=Por 
45'25 I acuerdo de la Junta, E. Dato.

(Gaceta 21 de AbriC o zo i

8M08 rKüVINCML
104'55 

14'15 
30'00 
36*95 
15'00

31'20

32'00
5'00

JUNTA PROVINCIAL
DEL CENSO ELECTORAL DE BALEARES

Sección de Mallorca
Circular.—El Excmo. Sr. Presidente 

de la Junta Central del Censo electoral 
en circular inserta en la Gaceta de Ma
drid, correspondiente al dia 24 del co
rriente dirigida á los Presidentes de las

7'45 I Juntas provinciales, dice lo siguiente: 
25'00 I «La vigente ley Electoral, como la 
25*00 I anterior, encomienda á las Juntas pro- 
67'00 I vinciales del Censo, entre otras, la ím- 
25'20 I portante función de proclamar los can- 
28'15 I didatos para Diputados á Cortes, y esta- 
20'00 I blece la modificación de que por aque- 
50*00 I lias se verifiquen los escrutinios genera- 
76'85 I les, que antes se realizaban en las ca- 

175'00 I bezas de los respectivos distritos electo- 
25*00 I rales, introduciendo además algunas
20'00
35'50
45'00

137'65

200'00

83'00

123‘75.

otras variaciones en el procedimiento 
electoral, que aconcejan la conveniencia 
de que al realizarse por primera vez 
unas elecciones generales de Diputados 
á Cortes con arreglo á esa nueva legis
lación, se hagan ciertas aclaraciones 
indispensables acerca de tales precep
tos de procedimiento, para que sean in
terpretados y aplicados de igual modo y 
con la extensión y separación necesa
ria en lo que se refiere á la redacción

de las actas, á fin de que el expediento 
electoral de cada uno de los distritos en 
que las provincias están divididas, re
sulte completo con independencia abso
luta de los demás, tanto en la parte re
lativa á la documentación que haya de 
constituirlo, como en lo referente á las 
protestas que puedan formularse res- 
)ecto á la legalidad de la elección y á las 

calidades legales de los elegidos, puesto 
que la misma ley encomienda alTribunal 
Supremo la emisión de informar direc
tamente al Congreso respecto á aque
jas elecciones en que se hayan dado los 

casos y hechos que se consignan en el 
járralo 2.° del articulo 53 y en el 4 0 y 
j.° del 51, para que el Cuerpo Colegisla- 
dor, en uso de su facultad soberana, re
suelva luego lo que estime procedente.

Por estas razones, y con el propósito, 
además, de que en las próximas eleccio
nes generales se cumplan estrictamente 
las disposiciones que regulan el proce
dimiento electoral, evitando asi quejas 
y reclamaciones que de otro modo se 
producirían y podrían obligarla á usar 
de su jurisdicción disciplinaria, la Junta 
Central del Censo ha acordado con ca
rácter general lo siguiente:

1 .® Las sesiones de las Juntas pro
vinciales del Censo para la proclama
ción de candidatos y para verificar el 
escrutinio general, serán públicas, y se 
celebrarán cada una en un solo acto y 
sin interrupción, durando la primera 
cuatro horas por lo menos, sí durante 
ellas hubiese tiempo suficiente para 
cumplir los trámites señalados en el ar
ticulo 26 de la ley y siguientes, y de
biendo, en caso contrario, continuar 
indefinidamente hasta que queden cum
plidos esos trámites, según dispone la 
Real orden de 13 de Abril de 1909; 
pero de dichas sesiones se extende
rán por duplicado, y autorizarán tan
tas actas parciales como distritos elec
torales ó circunscripciones existan en 
la provincia, cuidando de consignar 
en cada una, y para que pueda formar
se juicio exacto de lo ocurrido, las inci
dencias, reclamaciones y protestas refe
rentes á los distritos respectivos, asi co
mo las de carácter general si se hubie
ran formulado.

2 .® La parte de las hojas talonarias 
de credenciales de Interventores y Su
plentes, firmadas por los candidatos pro
clamados ó apoderado que á este efecto 
designe mediante escritura pública, que 
han de ser remitidas á la Junta Cen
tral del Censo, según lo prevenido en el 
articulo 30 de la Ley, se dirigirán al 
Palacio del Congreso de los Diputados 
en el cual tiene la Junta su domicilio 
oficial, en pliegos certificados, como el 
mismo articulo dispone, expresando en 
la cubierta el contenido y debiendo 
consignar también el número de hojas 
talonarias que cada pliego contiene.

Al mismo Palacio del Congreso debe
rán ser dirigidos y en él entregados to
dos los demás documentos electorales 
que la Ley dispone se envíen á la JuntA 
Central,

M.C.D. 2022
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8.* Loa Presidentes, Adjuntos é In

terventores que compongan las Mesas 
electorales cuidarán muy especialmente 
de cumplir el deber que el articulo 47 
de la Ley íes impone de certificar en las

Fábreguw,
oión cuidarán bajo bu  mái eitreoha reí* i Bidón al público de aquel recuento, por P. A. del A.—El Secretarlo, Benito Poai 
ponsabilidad del exacto cumplimiento de I lo cual deban pasar á la primera parte, Fábregun.
las prescripciones siguientes: I como se establece en el párrafo anterior.

1.* Dentro de los dos días siguientes I 6.a Propuesta por la Junta pericial 
á la inserción de la presente Circular dis- I con aprobación del respectivo Ayunta-

Núm. 997
Formado el reparto de Arbitrios ei.

Palma 23 Abril de 1910,—El Adminis- I traordinarioa de este pueblo para el oonlen.
te afio 1910, estará de manifiesto al públi
co á efectos de reclamación en esta Se
cretaría durante el plazo de ocho dias há
biles contados desde el siguiente al de le 
inserción del presente en el Bo l k t i i  
Of ic ia l  de esta provincia, transcurridoi 
los cuales ninguna será atendida.

Puigpufient á 22 Abril 1910.—El Al
calde, Gabriel Bibiloni.

dor de Hacienda, Valentía Sambrloio.

Nún 1013

tan pronto como deba llegar á su poder I cuento, la riqueza pecuaria que á cada uno 
de disponer bajo su personal responsa- I resulta en ei mismo, la que tiene amillara- 
bilidad que inmediatamente sea recogí- I da, la que aparezca de las relaciones pre
do por comisionado especial á costa del I sentadas por los interesados desde el di
que hubiera debido enviarlo, I mo apéndice al amillaramiento hasta Ja 1 Señor Gobernador Civil de la provincia

Lo que comunico á V. S. para su co- I fecha en que el
nocimiento y el de esa Junta provincial, I practique y con vista también de las re- I ------
y á fin de que se sirva disponer la ín- I clamaciones que hayan podido hacerse du- I Núm. 1002
mediata publicación de esta circular en I rante el periodo de expoeición al público, I ALCALDIA DE PALMA

01AL para conocimiento de las Mesas 1 Primero. Las diferencias de más en I Pld 0 P®™180 Par®
electores, aspirantes á Candidatos y ios ganados, colmenas, etc., de los veci-
electores en general. nos del distrito municipal que aparezcan “o1»2 í* u de Bnen

Palma 26 de Abril de 1910.-E1 Pre- en dicho recuento general, comparados ^ene 0 8 le°9 ® 0 miento^e ?o
Bidente. Astudiilo. I con los amillarados á los mismos vecinos, I ^nl i’°

------  en la primera parle del amillaramiento, V. Tn„2
Núm, 1023 loe q=e no gocen de eiendÓQ de qne ha- M de

INTERVENCION DE HACIENDA bp‘“ p^T.. Exorno. Ayuntamiento
DE BALEARES I exceptuados por dicho articulo, ó eea* los | ¿® r Í!

^nuncio.-Nota de loa pagarés que dedicados A induetriae comprendida* en I oFIoiALd de «te nrovinó^^^ 
vencen durante el corriente mes á los I lae matrículas de la contribución indus* I reclamación
compradores de Bienes del Estado. trial. I palma 23 ¿bril de 1910.-El Alcalde

Ayuntamiento de Alcudia, 8.065 28 I Segundo. Lae diferencias de más que I .00jdenla| j0ld Samnól.
pesetas. I aparezcan entre ganados recontados á los ■ *uulueu,e > ■ "«pvi.

Lo que se hace presente por medio I ganaderos que no sean veoinoe de la looa-
del Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia I iidad y loe que consten de las cópiae oer-
para conocimiento de dicho Municipio. | tificades que han de haberse presentado

Palma 25 Abril 1910.—El Interven ‘ " "

mencionado recuento se I de Baleares.

Núm. 996 
cubiertas el contenido de los pliegos en I pondrán los presidentes de las Corpora- I miento ó por la Comisión de Evaluación I AYUNTAMIENTO DE PUIGPU^ENT
que se envíen á las Juntas Central y I oionee locales que no hubieren llenado es- I donde la hubiere las altas y bajas en el I Rectificado el reparto de Uoneumoide
provincial las copias literales de las ac* | te servicio, que se practique un recuento I amillaramiento que por razón del reonen- | eBl0 pueblo para el oornente afio 191o,
tas de constitución de la Mesa y de la I general de toda la riqueza pecuaria exie- I to procediesen, se remitirá con aquélla I estará de manifieeto al publico á efeotoi
elección verificada, y de hacer perso- | tente en sus respectivos términos muñí- I propuesta á esta Administración el alta I d® reclamación en la Secretaría de site
nalmente la entrega de dichos pliegos | cipales; cuidando de que esté recuento se I generel del recuento, acompañada de los | Ayuntamiento, durante el plazo de ocho
en la Administración ó Estafeta de Co- I practique simultáneamente en todas las I documentos de que traíala prescripción I “I®8 contados desde el siguiente al de Ig
rreos más próxima, | zonas ó distritos en que esta dividido ó se I 3.a para la resolución que proceda antes I inserción del presente en el Bo l i t ih

Según se deduce del texto del párrafo I divida á este efecto el terreno jurisdicoio- I del día 15 de Mayo próximo. I °e Provincia, transcurrido
l.° del citado artículo 47, el envío de I nal por medio de dos individuos de la I Cualquiera negligencia ó morosidad en I d?c°°, P*az0) 61 día Bigmente á las dleclo-
esas copias literales de las actas decons- I Junta pericial ó Comisión de Evaluación I el cumplimiento de este servicio será cas- | c“° horas, se reunirá la Junta pare oir y
titucióu de la Mesa y de la elección ve- I en cada Zona, quienes darán cuenta por I ligada con la imposición de multas den- I fallar i®8 reclamaciones que verbalmente
rificada, podrá hacerse en un solo pile- I escrito, el dia siguiente de hecho el re- I tío las limites que marca la ley mnuioi- I 88 presenten en el acto y resolver leí
go, pero los individuos de la mesa cui- I cuento del resaltado obtenido en la res- I pal sin perjuicio de mandar comisionados | presentadas por escrito durante el pino
darán de certificar y detallar en la cu- I pectiva Zona con el detalle prevenido en | á costa de ios morosos y de exigirles lae I de 80 exposición,
bierta de éste que contiene ambos do-I la regla 3.a del articulo 56 antes citado. I demás responsabilidades que procedan, I 1 aigpuflent 6 -.2 Abril 1910,—El Al«
cumentos. I 2.a Las Juntas periciales y Comisio- I pero esta Administración confia en el ce- | oalde, Gabriel Bibiloni,

4 .° Igualmente cuidarán los Presi- I nes de Evaluación procederán en el tér- I lo de las Juntas periciales y Comisiones
tes, Adjuntos é Interventores délas me- | mino del tercer día á refundir lae reía- I de Evaluación, esperando qne será esti»
sas de publicar inmediatamente de ter- I oiones parciales en una general, por órden I mulo suficiente para impulsarlas á llenar
minado el escrutinio y fijar á la puerta, I alfabético de los primeros apellidos de los I puntualmente este servicio,
de cada Colegio certificación que ex- I dueños ó usufructuarios de riqueza pe- ...............
prese el número de votos obtenido por I cuaria, expresando el número y olase de 
cada candidato, y de remitir, sin demo- I ganados, vasos de colmena, paree de pa
ra y antes de terminar el acto, un du- I lomas ó simiente avivada de gusanos de 
plicadu de esa certificación al Presiden- I seda que cada uno posea, y seguidamente I INSTITUTO de REFORMAS SOCIALES 
te de la Junta Central del Censo, y otra I dispondrán que se publique esta lista por i ... . . .
tercera al de la Junta provincial. edictos fijados en los p.rages de coetnm- m.tTA0,,d™de.i:1 **., I5.,.06 .

5 .° En cumplimiento de lo dispuesto I bre en h localidad, para oir reclamaciones I 536Sn® pe 1° 0 6 eoto^aI Pa 8 6 c
en el artículo 45 de la Ley, loa Presi- durante el plazo de cinco dias y para que denles de las Juntas provinciales pro- I los contribuyentes que se hallan incluidos I or . nlu0 „ «nanandA
curarán que la publicación de las certv en el recuento por ganados no sujetos á °> regionales y provinciales, «^Pendan 
ficaciones que hayan recibido de las I la contribución territorial acrediten doou- I I Núm. 1000
Mesas electorales, se haga sin falta en mentalmente que están incluidos en la í I fiJ d nn ? a
el primer número del Bo l e t ín Of ic ia l  I matrícula de la contribución industrial I per.odo.8 T 8?r_ I AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI
y á este fin se recuerda la obligación I por el tráfico á que habitualmente deeti- i T® 808 e"° ón P0r PB“e 6 *8 I Usta definitiva de Concejales y Contri
que el párrafo 3.° del articulo 87 de la nan aquéllos ganados. lo.oal?fl .d® K®f«“88 Sociales de esa pro- buyentes con derecho á la elección de
Ley impone á todo funcionario público I 3* Publicados los edictos, la Junta ó I vino18 dei mecido cargo de v. le I Compromisarios para Senadores, 
que deba recibir algún documento ó co- Comisión examinará, individuo por indi- Xvin- Señores del Ayuntamiento
municación de otro, si no lo recibiese | viduo de los comprendidos en dicho re- | na^en el Bo l e t ín U o l  e a prov n jaan Ferrando Obrador

Dios guarde á V, S. mochos afios. Ma- I Miguel Miralles Autich 
drid, 22 de Abril de 1910.-EI Presiden- Pedro José Miralles Bu ño la 
té, G. de Azcáte. | Antonio Jordá Bufiola

Jaime Miralles Bufiola 
Juan Aloy Miralles 
Gaspar Más Cerdá 
Gabriel Martorell Alcover 
Joeé Más Cerdá 
Rafael Miralles Verd

Mayores Contribuyentes
D. Antonio Ribas Ribas 

Juan Verd Arbona 
Juan Bautista Más Trobad 
Rafael Nioolau Munar 
Rafael Manera Mascaré 
Miguel Martorell Más 
Miguel Creepi Poooví 
Juan Maten Más 
Juan Manera Mateu 
Bartolomé Miralles Rosifiol 
Jaime Miralles Pocovi 
Miguel Ferrando Obrador 
Juan Socias Mirallee 
Pedro Joeé Miralles Sastre 
Bartolomé Miralles Mateu 
Bartolomé Rosifiol Olivar 
Pedro Antonio Cerdá Vaquer । Pedro J nan Marimon Verger Num. 1003 jaBn M1,ane8 Gerd6

AYUNTAMIENTO DE PALMA I Pedro Juan Pocovi Gayá
oportunamente de las relaciones que die-I Habiendo quedado desierta la subasta I Pedro Cerdá Ribas
ran en el lugar de bu  vecindad, conforme á I anunciada para el 10 de Marzo último, al I Miguel Sastre Castellá
las reglas 1.a y 25 del repetido articulo 56. I objeto de enajenar los dos lotes señalados I Melchor Nioolan Marimon

Núm 1015 I Tercero. Los ganados, vasos de col- I con lea letras A, y N. procedentes del I Juan Antonio Ramonell Mirellee
I mena, etc., que se recuenten y consten I solar sobrante de la vía pública en lea I José Vich Cerdá

ADMINISTRACION DE HACIENDA I qae Q0 eBtaban anteriormente amillara» I afueras de la puerta de San Antonio, I Antonio Mayol Miralles
d e  ba l e a r e s  I dos en ningún distrito municipal. I frente á las Enramadas, en virtud de lo I José Seria Obrador

Circular.—El artículo 56 del Regla- I Y cuarto: Loe ganados que aparezcan I acordado por este Ayuntamiento, Be I Miguel Bibiloni Roselló
manto de 30 de Septiembre de 1885 im- I en el amillimiramiento como exoeptuadoe I anuncia una segunda subasta para la I Bartolomé Miralles Marimon
nona á lae Juntas periciales y Comisiones I y dejados de estarlo por no acreditarse I enajenación de dichos lotee, con sujeción I Bartolomé García Lladó
de Evaluación la obligación de practicar I documenlalmente la exención durante la I al mismo tipo y condioionee que para la I Gabriel Más Molí
anualmente un recuento general de la ga- I exposición al público del recuento prao- I primera subasta fueron insertos en el Bo- I Damian Vaquer Cerdá
nadería existente dentro de su término I ticado. I l e t in Of ic ia l  de esta provincia, nume- I Juan Pascual Nadal
iansdiccioual cuyo resultado ha de ín- I 5.a Asimismo tendrán presente las I ro 6728, correspondiente al jueves 17 de I Miguel Pomar Pomar
Oluirse en ei acéndice al amillaramiento. I expresadas Juntas y Comisiones de Eva- I Febrero anterior, á cuyo efecto se ha se- I Andrés Alcover Llnll

Próxima la época de confección de es- I luaoión que las bajas de que es trata pro- I fialado el viernes dia 20 del próximo ve- I Gabriel Castellá Olivar
v -- • • I -j ----- .-------- *— i- *-------- — 4- ■ nidero Mayo, para la venta de dichos sola- I Juan Miralles Mayol

ras, cuya subasta tendrá lugar en el Sa- I Pedro Mayol Sastre
lón de sesiones de esta Corporación, á le I Juan Servera Mora
hora doce, para el lote A. y á las trece, I Miguel Mulet Batle ,
para el lote N., del indicado dia 20 del I Montniri 15 Abril de 1910,—Ei Alo**'
siguiente Mayo, I de, Juan Ferrando.

Palma 23 de Abril de 1910.—El Aloal- I ------
de accidental, Joeé Sampol y Ripoll.— I

tor, Felitx Mathet,

luaoión que las bajee de que se trata pro
toeídocumentos*considera conveniente es- 1 ceden únicamente en la tercera parte del 
ta Administración recordar á aquéllas I amillaramiento de los ganados exceptúa- 
corporaciones las prescripciones legales I dos de la contribución territorial en dicha 
que rigen en la materia y adoptar las dis- I tercera parte incluidos, y respecto á los 
posiciones necesarias para que tengan el I cuales apareciendo existentes en el re
debido acatamiento. I cuento no se hayan acreditado dooumen-

A este efecto, loe presidentes de lae I talmente que están comprendidos en la 
Juntas perioialee y Cooneionee de Evalúa- 1 matrícula de industrial durante la expo
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Ndm.;992

COMISION PROVINCIA.L DE LAS BALEARES

ESTADO de loe gaitoe ocasionado! por loe obras llevadas á efecto por administración 
durante el mes de Marzo del ano 1910.

UNIDAD N.• de jorna* PRECIO IMPORTEL : te, de uai. — —
CONCEPTOS. d idea, de ma-

Tipo. terial y de 
tfaaportee

Pesetea. Pesetas

Casa-Pa-lacio de la Excma. Diputa-
ción Provincial 2*75 1

Oficial albañil.................................... Jornal 1*00 2'75
Peón id................................................ Idem 1*00 1*95 1*96

Suma. . . .
4*70 I

asssss I
Hospital

Oficial cantero. . . • . Jornal 24'60 8*00 78'60
Id. albañil........................................... Idem 74*00 2'75 208*50
Peón id................................................ Idem , 99'00 1*96 193*06
Trasportes en carro. . . . Idem 1*00 2*00 2*00
Yeso..........................................  • Hectolitro 17*60 1*46 26*52 I
Cal viva............................................... Quintal métrico 6*40 1*72 11*01
Cemento del pais . . . . Idem 66*00 1*68 107*58
Id. Borland...................................... Idem 0*16 10*00 1*60 1
Arena del «Oarnatge». . . . Metro cúbico 8*600 8*18 27*08
id. de Mar.......................................... Idem 1*00 3*18 8*18
Guijarros.................................. ......... Idem 0*500 2*25 1*12 ।
Sillares «marée del Coll d‘en Rebasa» Idem 8*667 8*16 29*92 |
Losetas «marée de llivanya». . Metro cuadrado 4*68 0*80 3*74
Azulejos blancos, de Valencia. . Idem 5*76 8*90 22*46
Baldosas de barro cocido, de 0*20 . 
Id. de mosaico, de cementohidráu-

Idem 1*48 1*06

8*50
1*95

lioo...................................................
Pila de piedra caliza pulimentada

Idem 2*00
7*00

60*00d8 0‘75 4-0‘60-|-0‘36. . . . Una 1*00 60*00 1
Piodra caliza para sosten de la pila Idem 2*00 7*00 14*00 |
Peldaño de piedra caliza, de 1*80. Idem 1*00 12*60 12*60 |
Color de plomo.................................. Kilogramo 1*00 1*26 1*25
Ocre. . *....................................... Idem 8*00 0*60 4*00 |
Tierra de sombra. . . • Idem 1'00 0*60 0*50 |
Minio................................................... Idem 1*00 0*90 0*90
Almagre. . . . . . Idem 2*00 0*50 1*00
Aceite de linaza................................. Idem 2*00 1*60 8*20
Hilo de alambre. . . • Idem 1*00 1*00 1*00
Tejas árabes, grandes. . . .
Sifón de gres......................................

El ciento 
Uno

1*60 
1*00

6*00 
2*60

7*50 
2*60

Tubos de barro cocido, de 0*20. . Idem 72*00 0*60 86*00 ।
Pincel. . . • . . Idem 1*00 1*00 1*00 I
Escobillas........................................... Docena 1*00 0*90 0*90
Expuertas........................................... Una 4*00 0*45 1*80
Cántaros.............................................. Idem 8*00 0*26 0*76
Trasporte de escombros. . . Metro eúbieo 16*00 0*60 9*60

Suma. . . . 872'56

Inclusa 
Oficial albañil....................................

SSSSSHBSS

Jornal 7*00 2*76 19*25
Peón id................................................ Idem 7*00 1*96 18*65
Yeso. ...... Hectolitro 8*00 1*46 4*86
Mezcla de cal y arena . • • Idem 2*00 1*00 2*00
Cal apagada. ” . . . . Idem 1*00 1*26 1*25
Cemento del pais. . • •
M. Porlant. . . . .

Quintal métrico 2*20 1*68 8*59
Idem 0*06 10*00 0*60

Adosas de barro cocido de 0*16. Metro cuadrado 0*19 1*06 0*20

Suma. . . . 44*89

Gontulado de Mar 2*76 44*00Oficial albañil. . . - Jornal 16*00
Peón id...................................... Idem 18*00 1*95 86*10
Yeso. : : : : Hectolitro 1*20 1*46 1*74
Cal apagada. . . .
^emento del pais. • e

Idem 0*40 1*25 0*60
Qumtal métrico 6*60 ] 1*68 9*13

Guijarros. ? . . .
' • Mazos de «mares». . e. 

Azulejos blancos, de Valencia.

Metro cúbico 
■

Metro cuadrado

0*501

2*64

0 2*25
• 
8*90

1*12
0*46

10*80
^Idosas de cemento, del país. Idem 4*50 1*26 5*62
wior negro. . .
yla de cemento artificial. .

Kilogramo 
Una

1*40 
1*00

0 2*00
7*60

2*80 
7*60

Peldaño de barro cocido de Mana
Idem 1*00 0*78 0*70T cor, de 0*60. . • •

JJbos de barro cocido de 0‘06, Idem 4*00 0*07 0*28
id. id. vidriados, de 0'18. Idem 60*00 0*26 16*00

stabianques de barro cocido, vi 
^.driados, de 0*18. • • Idem 4*00 0*76 8*80
^oel. . . . Idem l*0( 1*00 1*00
deporte de escombros. • Metro cúbico 1*88 8 0*60 0,80

Suma. . •

Total. . . •

188*99 
¡seemsíss 

. 1.061*14

Núm. 984 I
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

El Ayuntamiento de esta Ciudad, en la I 
sesión celebrada el dia quince del actual, | 
acordó publicar nueva subasta para la I 
construcción de los nueve primeros tra- | 
mos, del proyecto aprobado, del Zócalo | 
con verja de hierro de la calle del Príuci- I 
pe de esta localidad, empezando por el ín- I 
mediato á la fachada de la Iglesia Parro- I 
quial.

El acto tendrá lugar en la Sala de actos I 
públicos de esta Corporación municipal, I 
el dia dos del próximo mes de Junio á I 
las once, bajo la presidencia del Sr. Al- I 
calde y del Concejal designado por el | 
Ayuntamiento para este acto.

El pliego de condiciones, planos y I 
presupuesto de la obra, se hallan de ma- I 
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta- I 
miento.

El tipo que se fija para esta subasta, I 
es de ocho mil ochenta y ocho pesetas | 
veinte y cuatro céntimos; y ninguna pro- I 
posición superior á esta cantidad, será I 
admitida.

La subasta se verificará con sujeción I 
estricta á las prescripciones del artículo | 
17 de la Instrución de 24 de Enero de I 
1905.

La fianza provisional que habrán de I 
constituir los licitadores para tomar parte | 
en la subasta, será de cuatrocientas cua- I 
tro pesetas cuarenta y un céntimos y la I 
definitiva que habrá de depositar el re- I 
matante, será equivalente al diez por I 
ciento de la cantidad en que le haya sido I 
adjudicada la subasta,

El pago de las obras, se efectuará con I 
arreglo á lo que resalte de la certificación I 
que en vista de la relación valorada de I 
las ejecutadas, espedirá el Arquitecto Di- | 

I rector ó su delegado, al Contratista, des- | 
pues que se haya aprobado el acta de re- I 
cepción provisional de aquellas, por el I 
Ayuntamiento, el cual satisfará el impor
te de la certificación correspondiente, 
dentro del mes siguiente ai de la fecha de 
la aprobación de dicha certificación.

Los poderes podran ser indistintamen- 
I te bastanteados, por cualquier Abogado 
I del Colegio notarial de Palma de Ma- 
I llorca.

Las obras, objeto de esta contrata, de- 
I berán empezarse á los quince dias de ha- , 
I berso formalizado el contrato, debiendo ' 
I dejarlas terminades, en el plazo de cua- 
I tro meses á partir desde el día antes men- 
I cionado.

En los pliegos de condiciones, se halla 
I consignada la obligación del Conoesiona- 
I rio de realizar el contrato con loe obreros 
I prevenido por el B. D. de 20 de Junio de 
I 1902

Sóller 21 de Abril de 1910.—El Aloal- 
I de, Pedro J. Mora.—P. A. del A.—Ama- 
I dor Canals, Secretario.

Modelo de proposición
I Don.....  vecino de......habitante en la 
I calle de..... n.°.......cuya cédula personal 
I acompaña, enterada perfectamente de 
I loe planos, pliego de condiciones faculta* 
I Uvas y económicas y presupuesto para la 
I construcción de loe nueve primeros tra- 
| mos del muro de cerca y verja de hierro 
I para la urbanización de la calle del P<io- 
I cipe de esta Ciudad, me obligo á efectuar 
I los citados trabajos, por la cantidad de,..,. 
I (en letra) pesetas,

(Fecha y firma del proponente)

3
la renovación del corriente año y se for
mularon las ternas correspondientes para 
proponer á la Administración de Hacien
da de la Provincia los vocales y suplentes 
cuyo nombramiento incumbe á dicha ofi
cina. Se acordó exponer al público á efec
tos de reclamación por el término de vein
te días el plano proyecto de reforma de 
las rasantes de la calle de Huertos de es
ta villa formado por el Arquitecto D. Jai
me Aleñar. Se acordó tomar en arriendo 
una casa propiedad de D.a Juana Castell 
Moner para que la ocupe la Colonia esco
lar del Ayuntamiento de Palma en cuanto 
se constituya en el puerto de esta villa. 
Se acordó el cumplimiento de las disposi
ciones publicadas en los «Boletines Oficia
les* desde que se celebró la última sesión.

Sesión ordinaria del dia 13.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se aprobaron va
rias cuentas por sumistros y servicios 
municipales. Se autorizó á la niña Bárba
ra Castor Castell para que en calidad de 
alumna pobre asista á clase en las escue» 
las públicas de niñas de esta villa. Se 
acordó el cumplimiento de las disposicío» 
nes publicadas en loe «Boletines Oficiales» 
desde que se celebró la última sesión.

Sesión ordinaria del dia 20.— Se apro
bó el acta de la anterior. Se aprobaron va
rias cuentas relativas á suministros y ser
vicios municipales. Acordó el Ayunta
miento ofrecer al de la ciudad de Palma 
los mismos locales que ocupó la Colonia 
escolar en el puerto de esta villa para que 
nuevamente pueda disfrutarlos en el año 
actual sí se resuelve sea destinada nueva
mente á esta población. Se acordó el cum
plimiento de las disposiciones publicadas 
en loe «Boletines Oficiales» desde que se 
celebró la última sesión.

Sesión ordinaria del dia 27.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se concedió pet- 
miso á Margarita Ensefiat Pujol para eje
cutar determinadas obras en una casa de

I su propiedad situada en la calle del Sol. 
I Se aprobaron varias cuentas por suminis- 
I tros y servicios municipales. Se acordó el 
I cumplimiento de las disposiciones publí- 
| cadas en los «Boletines Oficiales» desde 
I que se celebró la última sesión.

Andraitx 2 de Julio de 1909.—Jaime 
I Juan, Secretario.

El extracto que precede fué aprobado 
I por el Ayuntamiento en sesión celebrada 
I con fecha de ayer.

Andraitx 4 de Julio de 1909.—El Se- 
I cretario, Jaime Juan.—V.° B.°—El Al- 
I calde, Juan Riera.

. ^alma 22 de Abril de 1910.—B1 Vicepresidente, Joaquín F. de Puigdox41a.=Por 
C. P.=Ki Seereierio, 6Mno Foni.

Núm. 1521 
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 

Extracto de loe acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento durante el mes de Ju
nio de 1909, 
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del dia 8.—Se aprobó el acia de la ante- 
terior. Se acordó la distribución de fon
dos para pago de atenciones que vencen 
durante el mes actual. También se apro
bó el extracto de sesiones celebradas por 
este Ayuntamiento y Jonta Municipal du
rante el mes de Mayo último. Se conce
dieron permisos para obras particulares. 
Se nombraron los vocales y suplentes de 
la Junta Pericial que han de substituir á 
¡os que han de sotar en ene funcionee en

Núm, 1536
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 

Estracto de los acuerdos tomados por este
Ayuntamiento durante el mes de Mayo 
del año 1909.
Sesión ordinaria del dia 3 en 2.a con

vocatoria.-- Se acordó la aprobación de 
la anterior; el cumplimiento da los servi
cios ordenados; la liquidación del agente 
egecutivo de consumos de los años 1903 
á 1906 fué aprobada: acordó declarar fa- 
llidae por dichos años la cantidad de 
3763‘30 pesetas y que pasen nuevamente 
al agente loe recibos que se consideran 
cobrables que importan 1057'67 pesetas. 
Se acordó aprobar la distribución de fon
dos para este mes y que se remita un 
ejemplar al Sr. Gobernador Oivil, y se 
acordó aprobar el extracto de acuerdos 
de Abril y que se remita al Sr. Goberna
dor para su publicación en el «Boletín 

. Odciab.
Sesión ordinaria del dia 10 en 2.a con

vocatoria.—Se acordó la aprobación da 
la anterior; el cumplimiento de servicios 
ordenados; felicitar á D. Joaquín F. de 
Puigporfila por su nombramiento de Vice
presidente déla Comisión provincial; nom
brar en comisión dei servicio de quintas 

I al Secretario de este Ayuntamiento; adi- 
I clonar á la lista de pobres a varios veci- 
I nos y concederles el uso de los baños ter- 
| males de San Juan de Campos como tales 
I pobres y denegarlos á otros, la aproba- 
I ción del convenio de adquisición de una 

parcela en la calle Ancha con destino á 
Via pública y la aprobación de varías 
cuentas por diferentes conceptos y servi
dlos de este Municipio.
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dar laa gracias al Presidente por su defe
rencia para con la Corporación y por el 
interés demostrado en bien de la Admi
nistración municipal: El 8r. Presidente ha
ce constar que las da á los Srei. Conceja
les por haberle secundado y le acordó á 
propuesta del Sr. Presidente dar un voto 
de gracias al Secretario de la Coepareoión 
por su laboriosidad y celo en el desempe
ño de su cargo.

La Puebla 3 de Julio de 1909.—Eleu- I 
terio Marqués, Secretario,

Leída y aprobada en sesión del dia 5 I 
de dicho mes.—-Eleuterio Marqués, Se- I 
oretario.—V.® B,®—El Alcalde, Pedro Se- I 
rra.

Núm. 1006
D. Jaime Berra y OreU, Secretario de I 

Gobierno de la Audiencia territorial de I 
Palma.
Certifico: Que el limo. Sr. Presidente de I 

la misma por decreto de esta fecha ha de* I 
jado sin efecto el señalamiento anterior- I 
mente hecho para dar comienzo en esta I 
Ciudad á laa sesiones del Tribunal del Ju- I 
rado durante el segundo cuatrimestre del I 
corriente aflo, toda vez que el dia doce I 
de Mayo fijado al efecto ha de celebrarse I 
en el mismo local de esta Audiencia la I 
Junta de escrutinio general con motivo I 
de laa elecciones de Diputados á Cortes; y | 
ha eefialado de nuevo el dia diez y seis I 

1 del próximo mes de Mayo.
Y para su publicación en el Bo l e t ín I 

I Of ic ia l  de la Provincia, libro la presen- I 
te de orden y visada por el referido Seflor I 

i Presidente y la firmo en Palma á veinti- I 
tres de Abril de mil novecientos diez.— I 
Jaime Ssrra, Secretario.—V.® B.°—Astu- I 
dillo.

Núm. 974
Don 'Julio de Torres y Gisbert, Juei de 

primera instancia del distrito de la Len- 
ja de esta ciudad.
En virtud del presente edicto y en cum

plimiento de lo mandado en providencia 
de hoy recaída á solicitud de D. Geró
nimo Petro y Roca en los autos ejecuti
vos que sigue por la vía de apremio con
tra D.a Juana Oolom y Domínguez espo- 
00 D. Sebastián Gerdó y Bosch, se saca 
de nuevo á pública subasta por término 
de veinte días el censo que luego se espe
cificará perteneciente y embargado á la 
ejecutada para con su producto pagar al 
ejecutante lo que acredita en dichos autos 
por capital, intereses y costas.

Dicho censo consignativo es de doce 
libras quince sueldos antigua moneda del ¡ 

I país ó sean cuarenta y dos pesetas cin- i 
I cuenta céntimos de ánua pensión, pa» 
I gadero en diez de Julio, redimible al 
I fuero de tres por ciento é impuesto so- 
I bre una casa botiga, rebotiga con fuen- 
I te, entresuelos y altos, número cuarenta 
I y cuatro de la calle de la Platería de esta 
I capital, antes veinte y cinco de la man
I zana sesenta y tres, cuya cabida no pue- 
I de expresarse ni por aproximación, lin- 
| dante por la derecha entrando con casa 
I de Mariano Segura antee de Francisca 
I Aguiió, por la izquierda y parte superior 
I con las de Agustín Segura y por el fondo 
I con la de Juan Cabanellae; cuyo capital 
I al tipo indicado del tres por ciento impor- 
I ta mil cuatrocientas diez y seis pesetas 
I sesenta y seis céntimos.

La subasta se verificará bajo laa condi- 
I clones siguientes, el dia veinte y tres de 
I Mayo próximo á las diez en los estrados 
I del presente Juzgado.

1 .a Loe títulos de propiedad del cen- 
| so descrito, estarán de manifiesto en la 
I Escribanía para que puedan examinarlos 
| los que quieran tomar parle en la subas

ta, previniéndose además que los licita- 
dores deberán conformarse con ellos y 
que no tendrán derecho á exigir ningunos 
otros.

2 .a Mo se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del capital 
de dicho censo, deducido el veinte y cin
co por ciento.

3 .a Para tomar parte en la subasta, 
deberán los lioitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, ó en el

4
Sesión ordinaria del día 17 en 2,6 con

vocatoria.- -Se acordó la aprobación da la 
anterior; el camplimiento de servicios or
denados; se enteró la corporación del 
nuevo Sereno nombrado por la Alcaldía, 
se aprobarón varias cuentas por el serví- I 
cío de quintas y se nombró comisionado I 
á Juan Ferrer para la entrega en Palma 
del expediente de pobres para los baños 
y pago de sus respectivas estancias.

Sesión ordinaria del día 24 en 2,e con
vocatoria.-—Se acordó la aprobación de 
la anterior; el cumplimiento de los servi
cios ordenados y una cuenta por adqui
sición de macetas para los jardines del 
Cementerio.

Sesión ordinaria del dia 31 en 2.a con
vocatoria.—Se aprobó la anterior y se 
acordó el cumplimiento de los servicios 
ordenados y se aprobaron dos cuentas 
por alumbrado público y casa Consisto
rial del presente mes.

La Puebla 1.® de Junio de 1909.—Eleu- 
ierio Marqués, Secretario.

Leída y aprobada en sesión de este dia 
7 Junio de 1909.—Eleuterio Marqués, Se
cretario.—V.° B,°—El Alcalde, Pedro 
Berra.

Núm 1537
Extracto de loe acuerdos tomados por es 

te Ayuntamiento en el mes de Junio 
del afio 1909.
Sesión ordinaria del dia 7 en 2.a con

vocatoria.—Se aprobó la anterior y se 
acordó el cumplimiento de los servicios 
ordenados. Se aprobó el e xtracio de los 
acuerdos de Mayo y la distribución de 
fondos de este mes, acordándose la remi
sión de un ejemplar de cada uno de ellos 
para su publicación en el «Boletin Ofi
cial». Se acordó la aprobación y pago de 
la cuenta de jornaleros temporeros de ca
minos y piedra picada recibida hasta el dia 
cinco del actual. Se acordó nombrar peón 
Caminero de plantilla á Rafael Torrcns 
Mascaró, (peón caminero) por cese de 
otro, y se acordó la aprobación y pago de 
dos cuentas por socorros y gastos del de
pósito de arrestados desde l.° de Enero 
hasta fin de Mayo.

Sesión ordinaria del dia 14 en 2.a con
vocatoria.—Se aprobó la anterior y se 
acordó el cumplimiento de servicios orde
nados y se acordó habilitar los peones 
Caminoios de Guardas Jurados para que 
presten servicio de Guardería cuando el 
Ayuntamiento lo determine.

Sesión extraordinaria del dia 18 en 
2.a convocatoria.—Se enteró el Ayunta
miento de los expedientes de responsabi
lidad formados contra el que fué apodera
do de este Ayuntamiento D. Ramón Sán
chez Rubio, sin perjuicio de continuarlos 
caso de que se presente ó sea habido.

Sesión ordinaria en 3.a convocatoria del 
dia 21.—Se aprobaron la ordinaria y ex
traordinaria anteriores. Se acordó el cum
plimiento de los servicios ordenados; se 
aprobaron dos recibos por aferición de pe* 
sas y medidas con cargo á imprevistos y 
se acordó el nombramiento de vocales 
que deban ser renovados en la Junta pe
ricial y elevar ternas á la Administración 
para que nombre los que le corresponden.

Sesión ordinaria del dia 28 en 2.a con
vocatoria.—Se aprobó la anterior y se 
acordó el cumplimiento de los servidos or
denados. Se aprobaron varias cuentas por 
diferentes servicios municipales acordán
dose su pago; Se acordó se satisfaga á las 
Hermanas de Caridad la cantidad ocnsig- 
nada en presupuesto para premios á las 
ñiflas en loe próximos exámenes: Se acor
dó la aprobación de una cuenta del Far
macéutico Titular por específicos á ved
nos pobres durante el 4.° trimestre de 
1908: Se aprobó el expediente por parti
das fallidas de Consumos de 1903, 1904, 
1905 y 1906 en la forma que lo ha pre
sentado el agente egeoutivo. Se aprobó el 
expediente de fallidos por cédulas perso
nales de vecinos desaparecidos é insolven
tes de 1908: Se acordó proceder á una su
basta de abasto ee Arido de conformidad 
al pliego de condiciones que también se 
aprueba: Se acordó publicar la vacante 
de Farmacéutico Titular conforme á lo 
ordenado por la Superioridad: Se acordó 

establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menoe, al diez por 
ciento efectivo dal capital de dicho censo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
devolviéndose dichas consignaciones á 
sus respectivos duefios acto continuo del I 
remate excepto la que corresponda al | 
mejor postor, la cual se reservará en de
pósito como garantía del cumplimiento 1 
de su obligación y en su caso eomo parte 
del precio de la venta.

4.a El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas que 
ee hagan sin necesidad de hacer el depó
sito de que trata la condición anterior.

Acuda, pues, el que quiera tomar parte 
en la referida subasta en los estrados de 
este Juzgado el dia veinte y tres de Mayo 
próximo á las diez, fecha y sitio seflala- 
dos para el remate; en la inteligencia de 
que el descrito censo ee adjudicará al que 
ofrezca mejor postura, siendo legal con 
sugeoión á las condiciones anteriormente 
expresadas.

Palma diez y nueve de Abril de mil 
novecientos diez.—Julio de Torres.—An
te mi, Antonio Tomás.

Núm. 1011
D. Juan Ginard y Ferrer, Abogado, Juez 

Municipal del Distrito de la Lonja de 
esta ciudad.
Por el presente edicto ee cita á D. Juan 

March y Cifre de domicilio desconocido 
para que comparezca el dia treinta del ac
tual á las doce en el local que ocupa este 
Juzgado, al objeto de absolver posiciones 
en el juicio verbal promovido por D. Jai
me Homar y Simonet de este vecindario, 

l sobre pago de decientas diez y seis pese- 
1 tas que le ee en deber por géneros entre- 
| gados, firmando á favor del actor una letra 

de cambio, en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que ha- I 
biere lugar en derecho pues asi queda

I mandado en providencia de esta fecha.
Dado en Palma á veinte y dos de Abril 

de mil novecientos diez. — Juan Ginard.— 
Ante mi, Jaime Salva.

Núm. 1021 
SUBASTA 

A las diez horas del dia nueve de Ma
ya próximo en el despacho del Notario 
de esta ciudad D. Francisco de Paula 
Massanet (Plaza de Antonio Maura 1), 
se procederá á la subasta de una por- 
oión de tierra de cuatro cuarteradas 
(284 áreas 12 centiáreas), con un molí- 
no de agua en ella construido, de nú
mero de una finca de mayor cabida pro
cedente de la sementera Arenas de 
Baix del predio Son Suñer de este tér- 

I mino municipal, con sugeción al pliego 
I de condiciones que está de manifiesto 
I en el despacho del referido notario.

Palma 25 Abril 1910.—Francisco de 
I P. Massanet.

Núm. 1005 
ESCUADRON CAZADORES 

DI MALLOBOA
I El día 7 de Mayo próximo á las once, 
I ee venderán en pública subasta que ten- 
I drá loga* en el cuartal de Caballería de 
I eita Pieza, dos caballos de desecho del 
I referido Escuadrón.

Lo que ee anuncia al público para en 
I conocimiento.

Palma 23 de Abril de 1910. -El Co
I mandante Mayor, Jaime de Oleza.

Núm. 1014
I D. Bartolomé Mir y Gdlafell, arrendata

rio de la recaudación de Contribucio
nes é Impuestos de la provincia de Ba- 

I leares.
Hago saber: Que la recaudación volun- 

| raria del impuesto de cédulas pereonalee 
I oorreepondientee al actual ejercicio de 
I 1910 tendrá lugar en esta provincia, du- 
I rante loe díae laborables que transcurran 
| del dial.0 al 31 del entrante mes de 

Mayo, verificándose el cobro en cada dis
trito municipal porjos recaudadores au
xiliares debidamente nombrados, confor
me á lo dispuesto por la Real orden de 4 
de Febrero de 1903 y con sujeción á la

escala recaudatoria que establece el 6^. 
culo 35 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, á saber:

DISTRITOS MUNICIPALES
Partido de Palma

Algaida del 3 al 7.—Andraitx del n 
al 16.—Baflalbufar dias 7 y 8.—Deyá din 
11 y 12.—Bofloia del 2 al 4.— Esporlu 
del 9 al 11.—Estábilmente del 5 al 7.— 
taileus días 10 y 11.—Calviá del 15 al 18, 
— Fornalutx dias 14 y 15.—Lluchmsyor 
del 7 al 14.—Marratxi del 12 al 15,^ 
Pulgpuñent dias 23 y 24. -Santa Eugenia 
días 17 y 18.—Santa María del 1.® al 5, 
—Soiler del 15 al 20.—Validémose dhi 
l.®y 2....................................

Partido de Inca
Alaró del 20 al 25.—Alcudia del 3 al 

6.—Binisaiem del 10 al 14.—Buger del 
1.® ai 3.—Campanet del 9 al 12.—Oca. 
lítx del 17 al 19.—Escorca el dia 15.— 
Inca del 1.® al 31. -Lioseta del 9 al 11.— 
Llnbi del 13 al 16.—María del 9 al 12.— 
Muro del 13 al 16.—Pollenea del 13 al 
18.—La Puebla del 10 al 15.—Sansellai 
del 13 al 16.—Santa María del 21 al 24, 
—Selva del 9 al 13.—Binen del 13 al 18,

Partido de Manacor
Artá del 17 al 21.—Oampos del 4 al 6, 

—Capdepera del 22 al 25.—Felanitxdel 
■ 5 al 12.—Manacor del 1.® al 31.—Mon* 

luir! del 17 al 19.—Petra del Sal 8.— 
. Porreras del 9 al 13.—San Juan del 1.a al 
4.—Santafly del 9 al 13.—San Lorenso 
del 16 al 19.—Son Servera del 16 al 19.— 
Villafranca del 9 al 12.

Partido de Menorca
Meyot del 16 al 19.—Cindadela del 11 

al 15.—Perrerías días 20 y 21.—Mahóa 
del 1.® al 31.—Mercadal del 22 al 24.-

I San Luis días 6 y 7.—Villa-Carlos del 
8 al 10.

; . Partido de Ibiza
Formentera del 6 ai 9. —Ibiza del L° il 

31.—San Antonio Abad del 11 al 14,— 
San José del 16 ai 19. - San Juan Bautie- 
ta del 21 al 24.—Santa Eulalia del 26 
al 30.

Se advierte á los Seflores contribuyen- 
I tes que no se provean de e u s respectivae 
| cédulas durante loe días de cobranza en 
I su respectivo distrito municipal, que po* 
I drán efectuarlo durante los restantes dite 
I del mes en las oficinas recaudatorias de 
I sus respectivas Zonas á saber:

Partido de Palma, Oficina de recauda* 
I ción en esta Ciudad calle de Vilaoove 
I número 9 principal.

Partido de Inca, Oficina de recaudaoióo 
I en Inca calle de Lioseta número 12.

Partido de Manacor, Oficina de recto* 
I dación, Manacor calle de Centro núme- 
I ro 56.

Partido de Menorca, Oficina de reoafl' 
I dación, Mahón calle de Infanta núm. 12*

Partido de Ibiza, Oficina de recauda* 
I cióo, Ibjza calle de Dos de Mayo núme* 
I ro 10.

Lo que ee anuncia al público para to 
I conocimiento, y en .virtud de lo dispuedo 
I en el articulo 35 de la Instrooción de 2o 
I de Abril de 1900.

Palma 23 de Abril de 1910.—El Arrio* 
I tario, Bartolomé Mir.

Lile 993

CAJA DE AHORROS 
I ' Y MONTE DE PIEDAD DI BALEABAS

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protectora 

I dia 2 de Mayo próximo y siguientes o®' 
I cesarios de cuatro á siete de la tarde 6° 
I la sala de ventas de la Sociedad (Sol 19), 
I se celebrará pública subasta para enaj6' 
I nar las garantías de los préstamos v®0' 
I oídos en el mee de Abril de 1909. ,

Hasta el día 30 á laa siete de la tarde 
I podrán ios interesados cancelar ó reflO' 
I var sus respectivos préstamos.

Palma 22 de Abril de 1910.—El Vo- 
I cal de turno, José Esteva y Boscana.
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